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¿AMA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
- Po” NS 

z poo ES DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

: Z l | MS COMPANIA ANONIMA  —JUTIN S.A.-- 

A CUANTIA2»:  S/. 3 000,000.00-=""-- 

En la ciudad de Guavaquil, capital de la Provincia 

del Guavas. República del Ecuador, el día de hoy 

veintiuno de junio mil novecientos noventa y cuatro. 

ante mí. abogado Piero Gastón Ávcart  Vincenzini, Notari 

Titular Trigésimo de este Cantón, comparece el señor 
, , . 1 . ca 

Edmundo kronfle Di Fualia, casado, ejecutivos, a mombre y en 

O representación de la Compañía Anonima JUTIN S. A.. en su 

calidad de Gerente General .El comparecierte manifiesta ser de 

nacionalidad ecuatoriana. con domicilio en esta ciudad, hábil 

+ 4 Y capaz para obligarse y contratar a quien de conocer dov fé. 

Bien instruido sobre la naturaleza Y resultado de la presente 

escritura de aumento de Capital y reforma de Estatutos 

. Sociales, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: *X SENOR NOTARIO: En el Registro de 

O Escrituras Fúblicas a su Cargo sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 
to pra po , 

siguientes cláusulas»> PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al 
0] 

otorgamiento y suscripción de esta escritura la Compañia 

   
JUTIN SS. A... representada por su Gerente General y Represen— 

tante Legal señor  Edmando Eronfle Di Fuglia. SEGUNDA : 

O eurecenentes.- aj La compañía otorgante se constituyó en la 

ciudad de Guavacuiil, con un capital social de dos millones de 

7 sucres, el día diecinueve de junio de mil novecientos noventa 

- y uno, ante el Abogado Marcos N. Díaz Casquete, Notario 

Titular Vigésimo Frimero de este Cantón. e inscrita en el 

Registro Mercantil el doce de julio mil novecientos



  

noventa y unos  (b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la citada Compañia. celebrada el día dieciseis 

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por 

unanimidad. aumentar el capital y reformar el Estatuto Social 

de Compañia en los términos constantes en el Ácta de la 

mencionada Junta. TERCERA: REFORMA ESTATUTARIA. El señor 

Edmundo kronfle Di Fugalia. en su calidad de Gerente General y 

“Representante Legal de la Compañia JUTIN S. Asa declara: A) 

Que el nuevo capital social de la Compañía es de SIETE 

MILLONES DE SUCRES, mediante el incremento de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, dividido en cinco mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mi1 sucres cada una; E) Que el aumento de 

capital, de cinco millones de OSUCTES, está suscrito 

totalmente de la siguiente formas El Ingeniero Edmundo 

Eronfle Di Pualia, y la señorita Mariella Kronfle Di FPuolia 

suscriben, cada uno de ellos, dos mil quinientas acciones 

“ordinarias Y nominativas de un mil sucres cada unas E) Los 

accionistas pagan el veinticinco por ciento del valor de cada 

uña de las acciones suscritas de valor de un mil sucres cada 

una, pago efectuado en numerarioz D Que se reforma la 

Clausula Sexta de la Escritura de Constitución de la Compañia 

en los términos que constan en el Acta de Junta General, 

Todas estas declaraciones que he formulado las fundamento en 

las decisiones tomades por la Compañia en la dunta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dieciseis de 

, 

junio de mil novecientos hoventa y CUatro.,- CUARTA .- 

CONCLUSION.- Yo, Edmundo Eronfle Di Fuglia, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañia 

JUTIN S. As. declaro bajo juramento que el aumento de 

capital resuelto en la Junta General de Accionistas de fecha 
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Guayaquil, enero 4 de 1993 
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” 
TAEESMA 

FLE DI PUGLIA 
Siudad 4 . os 

y Ada A 13 
Re mis consideraciones: 

Cúmpleme” poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía JUTIN S.A., 

« consetituída mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Diaz 
Casquete, el día 19 de Junio de 1991, inscrita en el 
Registro Mercantil de esta ciudad, el 12 de julio del mismo 
año, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañia, por un periodo de 
CINCO ANOS, en reemplazo del Sr.Demetrio Kronfle Abbud, con 
los deberes y atribuciones constantes en el Artículo 
Séptimo de su Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, 

E
 

   
individualmente, la representación legal, Judicial y 

O extrajudicial de la Compañía. 

M tamente, 

tol 

Conste expresamente que acepto el 
antecede.- A o 
Guayaquil,. enero 4 de 1993 

   

    

    

Ing. Edmundo Kronfle D     
En la presente techa queda inscrito este 
Nombramiento de Alaro LE ura, 2 Se tomé nets de este Membramiento a feja 

Fello(s) 7 -3ZLSY Registro Mercantil Ne. ÁZZ200_ del Rogistez/Mersantil deL 372 
ZO as 7 repertorio No. 4753 7 

Se afchivzn los Comprobantes de pago por les Gueyaquil, 2 2S de Buew Y Ct. Y23 
impuestos : po - 

de Eno e A $4 
2. mn a oo e o 

                    

      

     

  

    AB. HECTOR M. ALCIVÁR ANDRADE 
: Registrador Mercanti 

- AB. NECTOR MIGUEALCIVAR ANDRADE nn Cantén Guayaquil 

Registrador Mercantil del Cabtón Guayagui_— 
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SR al dE 
DE SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LAN: COMPANIA JUTIN SS. As “o cueitiooceo a 

En la ciudad de' Guayaquil, «va: los diecisels días, del 

mes de junio de mil novecientos: noventa y cuatro. en 

celo local “social” de la: Compañia, «ubicado en la calle, San 

Martin No. '501-A 'siendo las ocho de la mañana se., reunieron 

los accionistas la: Compañia JUTIN S. A.. a saber: Ing. Edmundo 

Kronfle” Di Fualia,''propietario de 1978 acciones; Señorita 

Mariella Kronfle Di: Puglia, ¡propietaria de 998 acciones; 

señor Demetrio Kronfle' Abbud, (propietario de 2 acciones; Jos 

M.  Kronfle”' Abbud, propietario de, d-acción y señor ¡Roberto 

Kronfle  Ábbud,* propietario: *de- le acción», -- Las acciones 

mencionadas 'tienen'un valor de mil,sucres, cada una, y son 

 nominativas' y ordinarias.' En este estado asume la, presidencia 

“de la junta cel señor - ; Samuel Gómez, 3. , . y. el. señor 

Edmundo Kronfle Di Puglia, Gerente beneral., de la Sociedad 

actua” de Secretario: 'En talo virtud, el Fresidente dispone 

que el Secretario” verifique-. la cexistencia. del, QUOrumn 

necesario para instalarse en Junta; General Extraordinaria. 

El  Secretário 'informa-: que se: encuentra. presente todo el 

“capital social «suscrito y: pagado de ¡la, Compelía., y los 

: presentes, manifiestan que amparados en el. Artículo Doscientos 

cochenta de la "Ley ':de «Compañias acuerdan ¿Por unanimidad 

celebrar la presente Junta General» Extraordinaria. de .  Accio” 

ormistas con el objeto de tratar los siguientes asuntos relacio- 

“nados con la vida da la Compañias A) Aumento de capital; B) 

Reforma Estatutaria pertinentes; C) Autorización al, Represen- 

“tante Legal de la Compañia para que proceda al. perfecciona- 

miento de las decisiones de la Junta General. En este estado, 

el Presidente pone a consideración de la sala el
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primer punto de los asuntos a tratarse, para lo cual concede 

la palabra al accionista Jose Kkronfle Abbud 

quien manifiesta | que .. la ' Ley  reformatoria a 

la Ley de Compafilas, “obliga a todas las ¡sociedades 

anonimas! ' a elevar. su.capital: social a la suma de cinco 

millones: de sucres coma mínimo, . por do tanto pone a 

“consideración de la sala la propuesta de que la Compañia 

aumente” sú capital en —.cinco... millones, de —. sucres, , de 

“modo que la compañía aire. .: con un capital social de siete 

milliones de sucres. La: Junta después, de deliberar, todos los 

pormenores referentes a la necesidad de aumentar el capital y 

oir al 'respecto -las' múltiples: explicaciones que dió el 

proponente'de' la moción y los. otros accionistas, resolvió por 

unanimidad de'votos lo: siguiente: . Uno), Aumentar el capital 

“social de la Compañia en la suma de cinco millones de sucres, 

7 

“que estará* dividido.» en: cinco. mil, acciones ordínarias y 

“nominativas de un mil -sucres cada unaz Dos) probar que las 

“cínco mil muevas acciones. se paguen en numerariog Tres) 

Que ' las: cinco! mil. nuevas acciones sean, suscritas de la 

siguiente forma+*'--Ing. Edmundo «Kronfle, Di Fuglia y la señorita 

Mariella Krontle Di Puglia suscriben cada una de ellos 2.500 

3 

accionesy: Cuatro) - Aprobar. la. . renuncia al derecho de 

" preferéncia'- del: resto. delos. accionistas , a suscribir el 

presente aumento 'de'capítal. . El señor Edmundo Kroanfle Di 

Puglia y Máríella :kronfle. Di Puglia, manifiestan que atentos 

a las Fesoluciones. tomadas,.: proceden a suscribir como en 

efecto suscriben cada uno de.ellos las 21500 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una y proceden al 

“pago cada uno de ellos del valor de S/, 625.000,000, suma con 

! ' 
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has bahar el veintici
nco 

por ciento del valor de cada 
z ”f . ” o . nos : : . - . . 
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e ad sones suscritas. cobliaándose a pagar el saldo AL E S*suscritas ed! 
, 

de la suscripcion en el piazo de AN año. en dinero efectivo. 
“4 

ccontados a partir de la inscripción en el Reais tro Mercantil. 

de la Escritura de Aumento de capital y más reformas. La 
, y 1 Loa ! * . Pro 

dunta General. decide por unanimidad aprocar la suscripción y 

forma de naco. resolviendo también por unanimidad que luego 

de ser aprobado el aumento “de capital e inscrito en el 

A Ñ a 
: A AA la escritura Correspondiente, los valores 

e ms . 
- EN A 

y. hagados. sE de o 

US 
x 

a 

delle 2ténen la cuenta capital Gotial.. La Junta 

resuelve por unanimidad reformar la Clausula Qoxta de la Es- 
7 , . CS 4 “os. , . mu * > 

critura de Conctitución la aque diráz " SEXTA: CAPITAL 

Ane social de la Comnañia es de SIETE 
pr) v : 

s A TT, 

SUCRES. dividido en SIETE MIS ACCIONES" Brúimarias 

EX 

  

v nominativas de un mil sucres cada unas capital que podra 
oy . bros 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

la Compañiz.” La Junta General por unanimidad itoriza al 
Cy, 

ra A So 
Gerente deneral' de la Compañia para que suse iba es scritura 

publica ge Aumento de Capital v Reforma de Edtaturo en la 

forma acordada Y para que realice los actos y gestiones 

  

   

  

      

  

necesarios para el perfeccionamiento de este acto. Los 

accionistas comparecientes a esta Junta Gengarabhderlaran que 

15 declarada fanañas i/v qué ¡se nati exqresadas en 

A 

este documnente nn producto del acuerdo inánahe de ellos y 

a a PORT TOA pur or 
rra Mead a Errar



sono a a. 

cor tanto la Junta General las ratifica v acenta. Mo habiendo 

Otro punto que tratar se concedió un receso para la redaccion 

de esta acta. Reinstalada la sesión se le díó lectura en alta 

voz. aprobandola nor unanimidad todos los asistentes quienes 

| : en señal de acontación la suscriben, dandose 06t terminado 

: tz: : . M e . e , . . 

este acto a les nueve de la maftana del dia dieciseis de junio 

bo 

de mil novecientos noventa v cuatro. 

      

    

Samuel Gomez 

  

Fresidente de la Sesión 

       
Jose Mi krontYs abbud Mariélla tioanTie DY Fualia 

accionista accionizta 

Demetria tronfle ÁAbbud    accionista accionista 

CERTIFICON 

   
to arto es fic. conia de eu origina",- 

AS 

          
FPármund5 KR PDAFTO DÍ Puglia 
Gerendr - Genrral 
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Faieciseje, de junio de mil novecientos noventa Y cuatro se 
ey ¡En 

pe (eheuentia correctamente integrado. El aumento de capital y 
9) 

reforma de estatutos Se ha hecho de 

> 

  

sad a dos términos de la Ley de Compañias 

vigente y ad acta de dunta General indicada, que se 

incorpora y forma parte de esta Escrituras. También se 

agrega como documento habilitante el nombramiento de 

Gerente General de la Compañia. Agregue lsted. señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la validez Y 

perfeccionamiento de esta escrituras. f. fábogado Germán 

Ode Kronfle. Registro mil setecientos  treinte Y tresk. 

Hasta aquí la minmuta que queda elevada a escritura 

pública. Queda agregada la documentación legal 

correspondiente.  —Leída que le fue al compareciente., por 

mi el Notario, en alta voza se afirma. ratifica y suscribe 

en tinidad de acto conmigo, el Notario. Doy fée.- 

  

Gerente General 

2.c. 040462 914- 3 

202-334 

Ru... OQ 1455252004 

 



copia de su original, cn fe de ello confiero esta PRIT RA 

COPIA CERTIFICADA que rúbrico, sello y firmo en Guayequil, 

a veintiuno Ce junto Ce “mil novecientos noventa y cuatro.- 

    

RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE Lá COMPAÑIA *JUTIN S.A.", de Fecha veintiuno de 

Junio de mil novecientos noventa y cuatro, he tomado nata de 

la APROBACION mediante Resolución NN” 0004311 del 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañfas de 

Guayaquil, dictada en Noviembre nueve de mil novecientos 

  

noventa y cuatro.- Guayaquil, Diciembre treinta de mil 

novecientos noventa y cuatro. - == 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la kesolución Número 94=2-1-1-0006116, 

dictada el 09 de Noviembre de 1.934, por el Jubintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañlas de Guayaquil, he inscrito esta escritura públi- 

ca, la misma que contiene el AUMENTO Da CAPIZAL Y no PONMA Du STATULIOS 

de la Compañía denominada JUTIN 3. Ae , <úe fojas 2.707 a 2.715, núme-
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413 dgl Segistio Mircantil, Libmo de Industriales y anotada bajo 
N 

e . a . > . . . 
el número 2.355 del hepertorio .- Suayaguil, nato dieciocho de mil 

    

novecientos novanta i cinco e- £l «ecgistrador percantil %    
    AS. HECTOR MIGUEL ALC! 

Baqiitrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, ha archivado una copia auténtica - 

de la anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en 01 Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor —= 

Piesidente de la nepública, pueclicado en 21 segisÉro Oficial NO. - 

878 del 29 da ñgosto de 1.975 +- Suayaquil, “nero dieciocho de mil 

novecientos noventa 1 cinco e- 1 negistrador Mercantil +.- 

AS. HECTOR MIGUEL 
ón Guayaquil Registrador Mercantil de 

      

       

CiTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nota del an=terior escritu 

ra pública de «aumento de Capital y ..eforma de Estatutos de la Compa 

ña denominada JUTIN Ze Aey a foja 17.622 del registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.991, al margen de la inscripción respec- 

tiva .- Suayaquil, nero dieciocho de mil-fovecientos noventa 1 cin- 

    

  

CO .e- 1 kegistredor k 

    

AB. HECTOR MIGUEL LCIVAR ANDRADE 

    

Valor pagado por este trabajo 

ENS o AN e 
AOS - : 

(S/ SI RF <GI5STRO MERCANTIL CANTON GQUI... 
e , 

, s/. 96.960      



  

- NOTARIA 
IGESIMA PRIMERA 

Y 
DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 

2 

3 

4 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0000005 

DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Articulo Cuarta de la 

Resolución Na. 94-2-1-1-0006116, dictada por el Subintendente Juridica 

de la intendencia de Compañias de Gueyaquil, el 9 de Noviembre de 1923, 

se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene 

la Escritura Pública que antecede el Margen de la Motriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JUTIN S.A, otorgada ante rl, el 

19 de Junio de 1991.- Guayaquil, veintisiete de Enero de fil novecientos 

 


